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Autorización al Poder Ejucutivo 
para Suscribir Préstamo con Dos 

Compañías Norteamericanas 
"El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DecretoNo.1517 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua: 

Decretan: 

Arto. lo.-Autorízase al Poder Ejecutivo 
para que por medio del Ministerio de Hacien
da y Crédito Público o del funcionario en quien 
éste delegare, suscriba en nombre del Gobier
no los siguientes préstamos: 

a) Con la Carterpillar American Compa
ny del Estado de Delaware, Estados Unidos 
de América, un préstamo hasta por la canti
dad de Trescientos Treinta y Un Mil Trescien-
tos Cuarenta y Cinco Dólares ........... . 
( USS 331,345.00), para la adquisición de sie
te unidades Carterpillar D7-E., con cuchilla to· 
padora, tipo angulable No. 7A, con escarifica· 
dor trasero, Cat. No. 7 con tres uñas, contrnl 
hidráulico Cat. No. 173 guardacartes, guarda
rodos, gancho delantero, dos luces delanteras 
y dos traseras de 24v, siendo el valor de cada 
unidad CIF Corinto de Cuarenta y Siete Mil 
Trescientos Treinta y Cinco Dólares ...... . 
( US$ 47,335.00). · El referido préstamo será 
pagado a cinco años de plazo en cuotas se
mestrales, consecutivas e iguales, con un año 
de gracia, que se empezará a contar desde el 
momento que se tenga aviso de embarque de 
las unidades que se adquieran con su produc· 
to, con el interés del 7 1/4% anual sobre las 
sumas debidas, pagaderos cada seis meses. 

b) . Con la Allis Chalmer Manufacturing 
Company de Milwaukee, Estado de Wissconsin, 
Estados Unidos de América, un préstamo has
ta por la cantidad de Trescientos Veinticuatro 
Mil Ciento Ochenta y Un Dólares ......... . 
(US$ 324,181.00), para la adquisición de once 
unidades cargadoras frontales sobre rueda 
(llantas 17.5 x 25-12 PR) modelo 645, con cu
charon de 21 /2 yd. cúbicas siendo el costo de 
cada unidad CIF Corinto de Veintinueve Mil 
Cuatrocientos Setenta y Un Dólares i . ..... . 
( US$ 29,471.00). El referido préstamo será pa
gado a cinco años de plazo en cuotas semes
trales, consecutivas e iguales, con un año de 
gracia, que se empezará a contar desde el mo
mento que se tenga aviso de embarque de las 
unidades que se adquieran con su producto, con 

www.enriquebolanos.org


3690 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

el interés del 7.5% anual sobre las sumas de
bidas, pagaderos cada seis meses. 

Arto. 2o.-La presente autorización com
prende la facultad de firmar todos los docu
mef}tos que fuere preciso en la tramitación del 
Contrato y aceptar las cláusulas y condiciones 
para él requeridas, así como de incluir en los 
correspondientes Presupuestos Generales de 
Ingresos y Egresos de la República, las canti
dades necesarias para el cumplimiento opor
tuno de las obligaciones contraídas. 

Arto. 3o.-EI presente Decreto comenzará a 
regir desde su publicación en "La Gaceta", Dia
rio Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. Managua, D. N., 7 de Noviembre 
de 1968. (f) Orlando Montenegro Medrana, 
Diputado Presidente. ( f) Francisco Urbina Ro
mero, D. S. - (f) lrma Guerrero Ch., D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. Ma
nagua, D.N., 13 de Noviembre de 1968. (f) 
Gustavo Raskosky, S. P. - (f) Pablo Rener, 
S. S. - ( f) Adán Solórzano C., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, D.N., 14 de Noviembre de 1968. (f) 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. (f) 
Gustavo Montiel, Ministro de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público". 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 

· Carta de Nacionalización 
Nicaragüense a Sor Consuelo 

de Jesús Padilla 
Reg. No. 4876 - B/U 38432 - ~ 90.00 

"No. 2124 

El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de Sor Consuelo de Jesús 
Padilla, mayor de edad, soltera, religiosa, de 
este domicilio y originaria de Santa Ana, El 
Salvador, relativa a que se le conceda Carta de 
Nacionalización de la República de Nicaragua. 

Considerando: 

Que la peticionario ha demostrado llenar los 
requisitos expresados en el Numeral 4) del 
Arto. 18, de nuestra Constitución Política, en 
cuanto a residencia y buenas costumbres, y 
además, solemnemente renunció a su naciona-
1 id.!id salvadoreña y manifestó su voluntad de 
adoptar la nicaragüense. · 

Por Tanto: 

De conformidad con los Artos. 18, Numeral. 
4), 195, Numeral 11) de la Constitución Polí· 
tica, y 4, Numeral 4) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 

Unico: Conceder Carta de Nacionalización 
Nicaragüense, a la Reverenda Madre Sor Con
suelo de Jesús Padilla, de calidades conocidas, 
y darle certificación de este acüerdo para que 
le sirva de suficiente comprobante. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
D.N., 21 de Noviembre de 1968. A. SOMOZA. 
El Ministro de la Gobernación, Vicente Navas 
A.". 

===========================~ 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Decreto de Protección Industrial a 
Firma Irrigación y Perforación 

McGregor, S. A. 
Reg. No. 4776 __:_ 8/U 35867 - ($.'. 272.00 

"No. 8 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo In
dustrial de 20 de marzo de 195~, 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la fir
ma "Irrigación y Perforación McGregor, S. 
A.", para que de conformidad con la Ley de 
::>rotección y Estímulo al Desarrollo Industrial 
se clasifique su Planta Industrial que instalará 
en el Departa mentó de. Managua~ para dedi· 
carla a la fabricación de Rejillas para encofra-
miento de pozos. · · 

Segundo: La Resolución No. 170-DI, dictada 
por el Ministerio de Economía, lndustriay Co
mercio, a las ocho de la mañana del 30 de No
viembre de 1967, en la que previo Dictamen 
de la Comisión Consultiva de Desarrollo In· 
dustrial se clasifica dicha Planta 1 ndustrlal co~ 
mo ~ecesaria de Industria Establecida de l!tt': 
talac1ón Nueva. 

Tercero. La comunicación de fecha 20 de 
Diciembre de 1967 por la cual la firma "Irriga
ción y Perforación McGregor, S. Á." acepta 
dicha clasificación. 

Considerando! 

Que se trate de una Planta Industrial cuya 
instalación será de positivo beneficio para la 
economía en general, por cuanto: Su produc
ción fomentará los programas del Agro nica
ragüense; Sus productos serán vendidos a pre
cios razonables; Sus operaciones generarán un 
alto valor agregado a la Renta Nacional; Propor
cionará con sus exportaciones un regular in· 
greso de divisas, así como con la sustitución 
de Importaciones, considerable economía tje 
las mismas. 
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Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la firma "Irrigación 

y Perforación McGregor, S. A." única y exclu
sivamente con relación a su Planta Industrial, 
los privilegios y franquicias que a continuación 
se detallan: · 
a) Franquicia aduanera por tres años, por 

lo que hace al equipo fijo circunscrito 
a la Planta para la importación de bie
nes tales como: Motores, maquinarias, 
equipos, herramientas, implementos, ins
trumentales de Laboratorio, repuestos y 
accesorios que se· requieren para su de
bida instalación, así como para el man
tenimiento adecuado de sus operaciones 
o para la ampliación o mejora de sus ins-
talaciones. · 
Esta franquicia incluye los derechos por 
visación consular, por una sola vez, du· 
rante el primer año de este período, lap
so en el que se harán las importaciones 
de los bienes antes descritos que ·sean 
necesarios para la instalación de la Planta. 

b) Exención por cinco años del Impuesto so
bre la Renta en un 50%. Esta exención 
no se conceder~ al capital extranjero in
vertido en la Planta cuando en su país de 
origen se halle sujeto a impuestos que 
hagan inefectiva esta exención. 
Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, solamen
te podrán otorgarse cuando los artícu
los o productos que se pretenda impor
tar sean indispensables para la Planta 
Industrial en cuestión, no se produzcan 
en el país en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones sa
tisfactorias y _que los pedidos vengan di
rectamente consignados al Industrial fa
vorecido o para notificarse a éste. 
Para el uso de estas franquicias y exen
ciones, la firma beneficiaria de este De
creto deberá presentar al Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio, lista de 
los bienes requeridos para la instalación, 
ampliaciones y mantenimiento de las ope
raciones de la Planta, así como de las Ma
terias Primas y demás artículos a usarse 
en la producción. Este Despacho las exa
minará y, tomando en cuenta la natura
leza y necesidades de la Planta, así como 
de la composición de los productos que 
elabore, las aprobará y comunicará la Re
solución que consigne las importaciones 
autorizadas al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público ante quien la firma be
neficiaria deberá solicitar, en cada caso, 
las franquicias o exenciones respectivas. 
Las listas así aprobadas podrán ser mo
dificadas por una nueva Resolución del 
Ministerio de Economía, Industria y Co-

mercio, de conformidad con )as necesida
des de la Planta. 

Arto. 2o.-Sujetar a la firma beneficiaria a 
todas las obl igacione$ que conforme el Capí
.tulo IV de la citada Ley y a iniciar sus opera· 
ciones dentro del plazo de dieciocho 'meses que 
se contará a partir del día de hoy. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonía con la Ley en que se ba
sa que es la que actualmente rige el status de 
la industria por él favorecida, aunque haya si
tuaciones no previstas en el texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Distri· 
to Nacional, a los veintiún dlas del mes de m 
ciembre de mil novecientos sesenta y siete. 
(f) A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
(f) Arnoldo Ramírez Eva, Ministro de Econo
mla, Industria y Comercio. {f) Gustavo Mon· 
tiel, Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Incorpórase y Amplíase en 
Presupuesto Nacional Partida 
Destinada a Industria Láctea 

"No. 238 

El Presidente de la ReplíbHca: 
A solicitud del Señor Ministró de Economla, 

Industria y Comereio, Ingeniero Amoldo Ra
mírez Eva, contenida en su Oficio No. 13335 
de 5 de Noviembre en curso, y 

Considerando: 
Que el Tercer párrafo del Artículo 56 de las 

.Regulaciones Presupuestarias Vigentes, dispo
ne que "Las Partidas para Entidades e Institu
ciones, cuando sean asignadas por impuestos 
o aportes específicos, podrán ampliarse, s'iem
pre que las recaudaciones superen a las estima
ciones señaladas en el Presupuesto, en un mon-. 
to igual a esta diferencia'', 

Considerando: 
Que el Señor Ministro de Economía, Indus

tria y. Comercio, ha soUcitado fondos para 
atender el presupuesto de la Oficina del señor 
Coordinador de la Industria Láctea, durante 
el mes de Noviembre de 1968; 

Considerando: 
Que de conformidad con el Arto. 22 del De

creto No. 52 de 11 de Febrero de 1963, el Se
ñor Coordinador de la Industria Láctea, ha de
positado en la Administración de Rentas de 
Managua, la suma de Veintisiete Mil Trescien
tos Ochenta Córdobas con Tres Centavos 
(($; 27,380.03), el dla lro. de Noviembre de 
1968, producto del impuesto de ~ o.p4 por 
cada galón de leche fluida vendido; 

Considerando: 
Que el saldo actual de la Partida del Pre

supuesto General de Gastos vigente, destina
da para cubrir los gastos de la Oficina del Se
ñor Coordinador, es de Trece Mil Ciento Cua-
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renta y Cuatro Córdobas con Cuarenta y Seis 
Centavos ({f 13,144.46), faltando la suma de 
Catorce Mil Doscientos Treinta y Cinco Cór
dobas con Cincuenta y Siete Centavos ..... 

· ( ~ 14,235.57), para complementar la suma 
requ~rida para cubrir el Presupuesto de No
viembre de 1968, en cumplimiento del Arto. 24 
del mencionado Decreto y con base en el Arto. 
56 ya citado, 

Acuerda: 
lo.-lncorporar en la línea de los ingresos 

del Presupuesto General de Ingresos y Egre
sos vigente, la suma de Catorce Mil Doscien
tos Treinta y Cinco Córdobas con Cincuenta 
y Siete Centavos ( ~ 14,235.57), provenien
tes de la recaudación antes mencionada. 

2o.-Amplíase en el Presupuesto General de 
Gastos vigente, la sigui~nte Partida: 

11·00.0ll·OO TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

07 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

11-36-09-00078 A Empresas Privadas 

0761 A Empresas del Sector Privado: (EH,235.57 

Para la Oficina Coordinadora 
de la Industria Láctea 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
D. N., 18.de Noviembre de 1968. (f) A. SO
MOZA D., Presidente de la .República. (f) 
Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y Cré
dito Público". 

Ministerio de Educación Púbiica 

Reglamento para Exámenes de Fin 
de Curso para Contaduría Pública y 

Secretariado Ejecutivo 
"Acuerdo No. 42-J. 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que es necesario unificar la práctica de los 
exámenes de fin de curso en todos los Cen
tros de Enseñanza sujetos a la supervisión del 
Estado a través del Ministerio de Educación 
Pública, de acuerdo con las resoluciones to
madas por la Asamblea de Directores celebra
da bajo la Presidencia del Ministro del ramo; 

Cónsiderando: 
Que la opinión unánime de todos los Direc

tores, en los diferentes niveles de enseñanza, 
se pronunció por la supresión de los tribuna
les para los exámenes de fin de curso; 

Considerando: 
Que ya se ha realizado la reforma del caso 

a nivel de primaria y secundaria, por lo que 
sólo falta efectuar igual reforma para los exá
menes finales de los Centros que imparten 
educación comercial superior; · 

. Acuerda: 
lo.-Los exámenes de fin de curso en los cen

tros que imparten las carreras de Con
taduría Pública y Secretariado Ejecutivo, 
se practicarán por el profesor de cada 
materia, bajo la supervisión de la Di
rección del Centro. En caso de ·imposi
bilidad del profesor, presentará al Mi· 
nisterio de Educación Pública, una ter
na de Profesores de la cual éste designa
rá dos para que practiquen la prueba 
respectiva. 

2o.-EI Director de cada Escuela dará a co
nocer al Ministerio de Educación Públi· 
ca, el cuadro de los exámenes de fin de 
curso que se practicarán en el Centro 

bajo su dirección con un mes de anti-
cipación a la fecha en que se iniciarán. 

3o.-Se derogan todas las disposiciones del 
Acuerdo Ejecutivo .No. 8-J de fecha 15 de 
Febrero de 1967 (Reglamento de las Es
cuelas de Contadores Públicos) y las del 
Acuerdo Ejecutivo No. 107 de fecha 2 de 
Diciembre de 1966 (Reglamento de la Ca
rrera de Secretariado Ejecutivo). que se 
opongan al presente acuerdo. 

4o.-EI presente Acuerdo surte efectos de Ley 
desde esta fecha, será transcrito a los Di· 
rectores de los Centros que imparten las 
carreras de Contaduría Pública y Secre
tariado Ejecutivo, y se publicará en La 
Gaceta, Diario Oficial. " 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
D.N., 19 de Noviembre de 1968. A. SOMOZA 
D., Presidente de la Rep¡Jblica. Ramiro Saca
sa Guerrero, Ministro de Educación Pública". 

Ministerio de Salud Pública 

Apruébase Plan de Arbitrios de Junta Local de Asistencia Social 
de Río San Juan 

(Continúa) 

Hospitales 

6) Derechos <le Operaciones Pequeña 
Cirugía 
Privado ............ : .. . 
Semi-Privado . . . . . . . . . . . . . . 

Licencia P / Licencia de 
Establecerse Operación Mensual 
Una sola vez Mat. Anual 

Varios 

35.00 
25.00 
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Impuestos 

Tercera clase . . . . . . . . . . . . . . 
Se consideran de pequeña cirugía: ab
cesos, uñas encarnadas, circuncisión, 
punciones, biopsias, amigdalatomías y 
otros de índole análoga a juicio del Di
rector del Hospital. 
Nota: Se suprime la tarifa doble pura 
los derechos de Sala de Operaciones y 
de Anestesia de las operaciones .practi
cadas después de las 9 p. m. 

Licencia P / Licencia de 
Establecerse Operación Mensual 
Una sola vez Mat. Anual 

Capítulo IV 
lm'¡J'Uestos 

Art. 4. Decrétase a favor de la Jun
ta Local de Asistencia Social del Departa
mento de Río San Juan, los impuestos que 
se consignan en los siguientes capítulos y 
artículos en los términos que en ellos se es
pecifiquen. 

Sección l. Impuestos sobre Introduc
ción de Mercaderías Extranjeras 

Art. 5. Toda mercadería extranjera, 
importada al país por personas domiciliadas 
en el Departamento de Río San Juan o in
troducidas a dicho Departamento por per
sonas domiciliadas o no en él, pagarán un 
impuesto de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
por cada cien kilos o fracción. 

Art. 6. Se acreditará el pago del im
puesto sobre introducción de mercadería ex
tranjera traídas al Departamento de Río 
San Juan, la suma que el importador no do
miciliado comprobare haber pagado por el 
mismo concepto y por la misma mercadería 
a otra Junta Local de Asistencia Social. 

Art. 7. Quedan exencionadas del pa
go del impuesto a que se refieren los dos 

·artículos anteriores: 
a) Las mercaderías exencionadas total

mente del pago de impuestos fiscales a 
la importación por disposición de la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial. 

b) Las mercaderías que gozaren de libre 
comercio de conformidad con tratados 
internacionales suscritos por el Gobier
no de la República. 

c) Sin embargo, los productos elaborados 
en el país que fueren gravados por el 
Fisco como Impuesto de Consumo, en 
sustitución del Impuesto de Importa
ción, conforme Decreto N~ 494 del lro. 
de Abril de 1960, quedarán asimismo su
jetos a pagar a la Junta Local, a títu- . 
lo de Impuesto por Distribución, sin 
perjuicio del Impuesto de Ventas, ($: 2.20 
(dos córdobas con veinte centavos), 
por cada cien kilos o fracción. Quedan 
exentos los productos nacionales grava
dos específicamente en el Plan de Arbi-

3693 

Varios 

15.00 

2.00 
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Licencia P/ Licencia de 
lmpue8tos Establecerse Operación Mensual 

Una sola vez Mat. Anual 

trios, tales como el azúcar, cemento, ha
rina. Este impuesto gravará únicamente 
los productos destinados para el consu
mo del Departamento de Río San Juan. 
El mencionado impuesto estará a car
go de la persona o compafíia distribui
dora, cuendo ésta se encargue de su 
venta al consumidor o revendedóres. 
De este impuesto se destinará la suma 
de ~ 0.20 por cada cien kilos o fracción 
para subvención que la Junta dará al 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de San 
Carlos. 

Sección II. Impuesto sobre Espec-
tdcuJ-08 y otras diver8'i<me8 públicas . 

Art. 8. Todo espectáculo público que 
se presentare en el Departamento de Río San 
Juan, a menos que específicamente se seña
le un impuesto distinto en la presente Sec
ción, causará un impuesto sobre el valor de 
las admisiones del . . . . . . . . . . . . .·. . . 

Art. 9. Los espectáculos públicos y las. 
diversiones comunes abiertas al público que 
se enumeran a continuación, pagarán los 
impuestos que para cada uno de ellos se 
consignan: 
a) Exhibiciones cinematográficas: 

1. En San Carlos, matrícula anual y 
sobre el valor de las admisiones .. 
con un mínimo mensual de «$! 75.00 

2. En otros lugares del Departamen
to, matrícula anual y sobre el valor 
de las admisiones . . . . . . . . . . . . 
Con un mínimo mensual de «$! 30.00 

b) Espectáculos deportivos, corresponde a 
la Junta, del valor de las admisiones 

e) Circ<?~ de Empresas Nacionales, por 
func1on ..................... . 

d) Carrouseles, montañas rusas y otras 
diversiones comunes, similares, pagarán 
lo mismo que en el Art. 10 de fiestas 
patronales y populares. 

e) Juegos de azar comunes, abiertos al pú
blico, conocidos con los nombres de lo
terías, chalupas, bingo, etc., pagarán 
por cada noche: 
1. En San Carlos . . . . . . . . . . . . 
2. En otros lugares del Departamento 

. Art. 10. Durante dichas fiestas pa
tronales o populares, los juegos, cantinas, es
pectáculos. diversiones, etc., que se esta
blezcan con motivo de ellas, o en el lugar 
designado para dichas fiestas por las Muni
cipalidades, pagarán los impuestos diarios 
que a continuación se detallan: 
l. Ruletas que paguen 35 tantos por 1 .. 
2. Ruletas que paguen 15 tantos por 1 .. 
3. Ruletas centaveras que paguen 35 tan

tos por 1 y acepten mínimo de cinco 
centavos .............. . 

150.00 

50.00 

Varios 

2Yz % 

2% 

10% 

2Yz % 

10.00 
5.00 

40.00 
20.00 

10.00 
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Impuestos 

4. ldem, que paguen 15 tantos por 1 
5. Chingo-lingo, por cada mesa .. 
6. Toro-rabón, por cada mesa . . . . . . 
7. Tururo (sirena, monito, etc.) .. 
8. Siete-siete, por cada mesa . . . . 
9. Tiro al blanco, por cada puesto 

10. Mesas situadas públicamente o bajo re
serva con cualquier nombre que jueguen 
apuestas de dinero, cualquiera que fue
re la suma. Todo otro juego no especi
ficado, pagará según resólución del Vo
cal encargado de espectáculos, asocia
do del Presidente de la Junta . . . . . . 

· 11. Cantinas y salones de baile de primera 
clase ..................... . 

12. Idem, de segunda clase . ; . . . . . . . . 
13. Idem, de tercera clase . . . . . . . . . . . . 
14. Salón de baile, establecido a 2 cuadras 

del lugar de la fiesta . . . . . . . . . . . . 
15. Cantina y restaurante de primera clase 
16. Idem, de segunda clase . . . . . . . . 
17. Cantina solamente, primera clase . . . . 
18. Idem, de segunda clase . . . . . . . . . . 
19. Idem, de tercera clase . . . . . . . . . . . . 
20. Venta de comida, dentro o fuera de la 

plaza .......... , ........ . 
21. Refresquerías . . . . . . . . . . . . . . . . 
22. Cantina con espectáculos (shows) .... 
23. Espectáculos públicos: (maromas, títe

res, etc., dentro o fuera de la plaza .. 
24. Corridas de toros, 5% sobre la entrada 

bruta ............. . 
25. Carrouseles a motor . . . . . . . . ~. . . . 
26. ldem, por fuerza humana . . . . . . . . 
27. Rueda de Chicago, paraguas, aviones, 

etc., a motor . . . . . . . . . . . . . . . . 
28. Ventas de uvas, manzanas, etc. . . . . . . 
29. Venta de confites, cigarrillos ..... . 
30. Carretones de sorbetes, aguas gaseosas 
31. Bateas de sandías y otras frutas nacio-

nales ...................... ·'· 
Todas estas ruletas, negocios, etc., es
tán obligados a pagar diariamente y 
por el solo hecho de establecerse, aun 
cuando no jueguen o abran su negocio, 
caso contrario, no les será permitido ju
gar o reabrir mientras no paguen lo 
adeudado. Asimismo estarán obligados 
a pagar al colector respectivo a más 
tardar a las 8 de la noche. Pudiendo ce
rrar sus negocios si se negaren a cum
plir este requisito. 

Licencia P / Licencia de 
Establecerse Operación l\lensnal 
Una sola vez Mat. Anual 

(Continuará) 
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Varios 

5.00 
5.00 
8.00. 
4.00 
4.00 
3.00 

30.00 

6.00 
4.00 
3.00 

4.00 
5.00 
4.00 
5.00 
4.00 
2.00 

Libre 
Libre 

6.00 

5.00 

5% 
20.00 
10.00 

20.00 
Libre 
Libre 
Libre 

. Libre 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 4804 - B/U 37538 - C$: 90.00 

Diez la mañana, nueve Diciembre ¡próximo, local 
este Juzgado venderáse al martillo y mejor pos
tor armonio eléctrico Whit multi-matic, percu-1 

sión Wurlitzer con asiento. Verse oficina Dr. Fe
derico Escoto. 

Ejecuta: Junta Local Asistencia Social a 
Ah1n de Wong. 

Juzgado 1° Civil Distrito. -Managua, ocho No
viembre mil novecientos sesentiocho. -I. Pal
ma M. -F. Castillo F., Srio. 

Es conforme: F. Castillo F., Srio. 3 3 

Reg. 4814 - B/U 37417 - esoo.oo 
Doce lfleridanas nueve Diciembre corriente 

año, subastaráse propiedad esta ciudad. Linde
ros: Norte, Oriente, Poniente, Suc. Riguero; Sur, 
Ce.torce Calle Noroeste. Area: Trescientas varas. 

Avalúo: Nueve mil novecientos veinte córdo
bas. 

Ejecuta: Augusto Matus a Rosa Maria Miran
da. 

Oyense posturas. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

veintiuno Noviembre mil novecientos sesenta y 
ocho. -Ildefonso Palma Martinez. -F. Castillo 
F., Srio. a 3 

Reg. 4805 - B/U 37595 - es 135.00 
Diez de la mafíana seis Diciembre próximo, lo

cal este Juzgado venderánse al martillo y mejor 
postor: Avión Grumman A6 CAT 164, Matricu
la AN AVM, serie 304, motor Jacobs 300 H. P. 
modelo R 755, buen estado; Avión Grumman AQ 
CAT-ANAZB, motor 41-6758, mal estado; Avión 
Grumman AN-AZC, sin motor y mal estado. 

Ejecuta: Junta Local Asistencia Social de Ma
nagua a Aerofumigadora Nicarao, S. A. Verlos 
Aereopuerto Xolotlán. 

Oyense posturas. 
Juzgado 1• para Jo Civil de Distrito. Managua, 

ocho Noviembre mil novecientos sesentiocho. - ' 
I. Palma M. -F. Castillo F., Srio. 3 3 

Reg. 4806 - B/U 37659 - es 90.00 
Diez Ja mafíana, siete Diciembre próximo, local 

este Juzgado venderáse al martillo y mejor pos
tor <los relojes marca MARDON con pulsera, va
rón y mujer. Verse Oficina Dr. Federico Escoto. 

Ejecuta: Junta Local Asistencia Social a Gus
tavo A. González. 

Oyense posturas. 
Juzgado 1• Civil Distrito. -Managua, ocho No

viembre mil novecientos sesenliocho. -I. Pal
ma M. -F. Castillo F., Srio. 

Reg. 4827 - B/U 996328 - C$: 45.00 
Once mañana diez Diciembre próximo, subas

taráse martillo Jeep "Toyota", rojo, seis cilin
dros, Placa 21024, buen estado. 

Ejecuta: Mario Castillo Quant a Alejandro Her
nández. 

Juzgado Civil Distrito. Esteli, veintidós Noviem
bre mil novecientos sesentíocho. -Hugo Tercero. 

. 3 3 

Reg. 4824 - B/U 12676 - es 45.00 
Diez maf'íana seis Diciembre próximo, subasta

ráse martillo este Juzgado, Taller Carpintería, 
visible casa Manuel Bermúdez. 

Mercedes Marenco contra Manuel Bermúdez. 
Juzgado Distrito. Diriamba, veinte Noviembre 

mil novecientos sesentiocho. --.Joaquln H. Cortés. 
Felipe Rizo Vásquez, Secretario. 

3 s 

CITACION A SOCIOS DE 
RADIODIFUSORES UNIDOS, S. A. 

Reg. No. 4892 - B/U 39294 - Valor es 30.00 
Se cita a los socios directivos de Radiodifusores 

Unidos, S. A., para Asamblea General el dia Mar
tes 17 de Diciembre 1968, a fin de tratar lo si-
guiente: · · 
1) Informe del Tesorero; 
2) Asuntos Generales; 
3 ) Elección de Nueva Directiva. 

Martha Cansino, Secretaria Junta Directiva Ra
diodifusores Unidos, S. A. 

1 
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